
Centro de lnvestigación en ltlateriales Avanzados S' C'

JuSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

óóñlnÁi¡Crol pon eo¡uoió¡óiót'l olnecm, coMo ExcEPcloN AL DE

I-ICIiÁdIi5H-PÚELICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION XVII DE LA

r-eió'e ÁooursrcroNEs, ARRENDAMIENTos Y sERvlclo EN EL sEcroR PUBLlco'

co[/rrÉ DE ADourstctoNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of ¡cio número:
250862

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adju d icac ion
directa que se ind ica.

En cumpl¡miento a ¡o establec¡do en el segundo párrafo de¡ artículo 53 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el proced¡miento de licitac¡ón públ¡ca y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjud¡cación d¡recta en los términos establec¡dos en el artículo 54 Fracción XVll de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios de¡ Sector Públ¡co

Para tal efecto presento la s¡guiente información

t.- DEScRrPcróN DE Los B|ENES

El/Los bienes que se prelende contratar, son los s¡guientes:

1 Pieza'1800C Grade Sintered Al2O3 Plate for KSL-1700X Muffle Furnace - ALPlate
1 5x12x1 cm. SKU: ALPI 5'l 2r
1 P¡ezas 1800'C grade lvlos¡2 Heating Element (30x420mm) - HE1800T30420 SKU:
HE1800T30420r
1 Pieza Thermocouple: B type g" Length with Ceramic Sheath for KSL-1700X-A2 Furnace
- TCB16 SKU: TCB16 (Ungrounded for KSL box furnance)l
1 Pieza Refractory Al2O3 Door-block, D-block for KSL-1700X-A2 SKU: DBK88 Chamber
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Door 8x8 inf
1 PiezaAlumina (Al2O3) Boat Crucibte Size: 17.1
('l.l L) SKU: CA17 1L127WSOH.

.Omm x 127.}mmx 50.0mm (L x W x H)

1 Pieza Arumina saggar 140x140x66 mm ( 1.21 ) with ysz coating - cA-14146 sKU:CA14146-Z With ySZ Coatingt
1 Paquete YSZ Miiling Bail: same Diameter from 0.3-20 mm serectabre (1 kg / qty) -
YSZball-S SKU: YSZBALL Sizes of ySZ balls: 1S +/- 0.5mmt'1 Paquete 304 staintess steel Milling Bails (6-20mm Diameter) - ss-BALL sKU: ss_Bafl
One set of stainless steel ball including some sizes.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 2g de
noviembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las
s ig u ie ntes:

En una sola exhibición de preferencia

CIMAV S.C. Subsede Monterrey. Alianza Norte 202 Parque de lnvestigación e
lnnovación Tecnológica (PllT) C.P. 66628 Apodaca N.L.

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

SERVICIOS DE CALIBRACION Y METROLOGIA, S. A. DE C. V.

GOLD-ONE SUPPLIES S DE RL DE CV

MRO GLOBAL PROCUREI\,4ENT S.A. DE C.V.

$108,626.00 MXN

$138,345.19 MXN

$88,426.s4 MXN

Motivo de la selección: Se seleccionó al proveedor SERVICIOS DE CALIBRACION Y
METROLOGIA, S. A. DE C. V. por que cumple con los requisitos de participación que el centro
solicita; el proveedor MRO GLOBAL PROCUREMENT S.A. DE C.V. no consideró entregar
garantía de cumplimiento.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de SERVICIOS DE CALIBRACION Y
METROLOGIA, S. A. DE C. V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la
presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación por
adjudicación directa es el idóneo.
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IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

Et procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa' en virtud de que

en et presente caso la adjudicación se llevaria a cabo conforme la fracciÓn XVII del artículo

54 el cual menciona que este tipo de adiudicac¡ón se puede llevar a cabo s¡empre y

cua ndo:
Se trate de €quipos espec¡alizados, sustanc¡as, y materiales de or¡gen químico' físico

químico o bioquím¡co para ser util¡zadas en act¡v¡dades exper¡mentales requer¡das

en proyectos dL investigación científica y desarrollo técnológico, siempre que dichos
proy""io" se encuentren autorizados por qu¡en determine el titular de la dependencia

L "i órguno de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
ticitació; púbtica establec¡do en la fracción XVll del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y servicios del sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

IVI. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los b¡enes objeto de la presente just¡ficac¡ón es
necesaria para satisfacer los sigu¡entes requerimientos del proyecto número
3022410026 - : Refacciones y accesorios de equipos menores de Laboratorio
necesario para mantener las condic¡ones de operac¡ón favorables de los equipos de
calentam¡ento y mol¡enda para llevar a cabo la experimentación relacionada al
proyecto..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público
en su artículo 54, fracción XVll; además de que se reúnen los requ¡sitos prev¡stos en el
añículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
just¡ficación, así como de la lnvestigac¡ón de l\.4ercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación direcla prev¡sto en el artículo 35,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratac¡ón se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de ¡os Estados Un¡dos Mexicanos; en los artículos 35
fracc¡ón lll, 53 y 54 fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

IV.MONTO ESTIMAOO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V,I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratac¡ón es la cantidad de $'t 08,626.00 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, m¡smo resultó el más convenjente de acuerdo con la
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lnvestigación de Mercado, mediante Ia cuar se ver¡ficó prev¡o ar inic¡o de¡ proced¡miento decontratación' ra ex¡stencia de oferta de ro-s bienes 
"r'r" l""tii"ol'caridad y oportun¡dadrequeridos en tos términos del artículo 28 det Reglam;ni" j"l"'L"v de Adqu¡siciones,Arrendámientos y Servic¡os del Sector público.

SubTotal:

lva:

Total:

El monto total será pagado en ,l pago/s de $109,626.00 MXN más IVA y retenc¡ones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
bienes así como prev¡o envío en formatos .pdf y .xml der comprobante Fiscar D¡gitar por
Internet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Loi pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra entrega

$108.626.00 r\,4xN

$17,380.16 t\,1XN

$126,006..16 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

IV-PROVEEDoR PRoPUESTo PARA LA ADJUDIcAcIÓN DIRECTA:

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se propone a SERVICIOS DE CALIBRACION y
METROLOGIA, S. A. DE C. V, con domic¡l¡o ubicado en '1, Registro Federat de
Contr¡buyentes: SCM0503101V9, correo electrónico: 0 y número telefónico 1

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓI.¡ PÚETICA:

El procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de lic¡tación pública previsto en el artículo 54,
fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, qu¡en
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
condicionespara su contratac¡ón, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de l\.4ercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los s¡guientes:

- Economía
Se efectuó una investigac¡ón de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiam¡ento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condic¡ones en cuanto a
precio, cal¡dad, f¡nanciamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceplos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
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así como en los Artículos 53 y 54, fracción XVll de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adiudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparc¡al¡dad
El tipo de adjud¡cac¡ón que se propone, se llevó a cabo s¡n prejuic¡os ni situaciones que
pudieran afectar Ia imparcial¡dad, y s¡n que medie algún interés personal de los serv¡dores
públicos ¡nvolucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condic¡ones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
partic¡pac¡ón, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la ¡nvest¡gación de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (VetiÍicar acreditam¡ento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrat¡vo de Aplicac¡ón
General en Mater¡a de Adquisiciones, Arrendamientos Serv¡cios del Seclor Público,
publicado en el Diario Ofic¡al de ¡a Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del proced¡miento de adjud¡cac¡ón directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rect¡tud responsab¡lidad e
integridad y con apego estricto al marco juríd¡co aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.'1.'l (Vetilicat acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquis¡ciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Público, publ¡cado en el Diario Oficial de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Of¡c¡al de la Federación.

- Transparencia
Todas ias personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna' clara y

completa de las caracterísl¡cas requeridas de los bienes, en el entendido que, para

ga?nlizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

será ¡ncorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CoMPRAS MX), en los

términos de las d¡sposic¡ones legales apl¡cables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido

en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (vetificat

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el N.4anual Administrativo

de Aplicación General en Materia de Adquisic¡ones, Arrendamientos y servicios del sector

Público, publicado en el Diar¡o Ofic¡al de la Federación el I de agosto de 2010' últ¡ma

reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el Diar¡o Oficial de la Federación
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V¡I¡.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al l0 de septiembre de 2025, se emite la
presente justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como 'ANEXO DOS', la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

COLLINS MARTIN EZ VIRGINIA H!DOLINA
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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